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RESUMEN 

 

El delito de Omisión a la Asistencia Familiar, es uno de los delitos que cuentan con mayor 

estadística y los que generan carga procesal en los juzgados. El incumplimiento de prestar 

alimentos, está penado con Pena Privativa de Libertad a los padres, tal como lo establece el 

art. 149° del Código Penal. En la actualidad con la imposición de la Pena Privativa de 

Libertad por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, no es una solución adecuada para 

el cumplimiento de la obligación alimenticia, además de ello se está vulnerando el interés 

superior del niño por múltiples motivos, como son: el padre no podrá cumplir con la pensión 

alimentaria de forma regular, y en algunos casos la afectación psicológica y económica al 

menor por tener al padre privado de su libertad. Esta problemática se presenta a diario en los 

organismos jurisdiccionales a nivel nacional, al igual que en la Provincia de Chachapoyas, 

toda vez que, el padre luego de ser sentenciado por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar, no cumple con su obligación. Por ello el objetivo de la investigación ha sido 

determinar si la Pena Privativa de Libertad en los Delitos de Omisión a la Asistencia 

Familiar, vulnera el Principio del Interés Superior del Niño. Para la contrastación de la 

hipótesis hemos utilizado como instrumentos: el fichaje bibliográfico, entrevistas y análisis 

documental. De los resultados de la discusión se ha logrado comprobar de forma positiva la 

hipótesis planteada, obteniendo un resultado, las conclusiones y recomendaciones.   

 

Palabras clave: Omisión a la asistencia familiar, pena privativa de libertad, vulneración del 

interés superior del niño. 
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ABSTRACT 

 

The crime of Omission to Family Assistance is one of the crimes with the highest statistics 

and those that generate procedural burden in the courts. Failure to provide food is punishable 

by a Penalty of Freedom to parents, as established in art. 149 ° of the Criminal Code. At 

present, with the imposition of the Private Penalty of Freedom for the crime of Omission to 

Family Assistance, it is not an adequate solution for the fulfillment of the maintenance 

obligation, in addition to this, the best interests of the child are being violated for multiple 

reasons, as they are: the father will not be able to comply with the alimony on a regular basis, 

and in some cases the psychological and economic affectation to the minor by having the 

father deprived of his freedom. This problem is presented daily in national jurisdictional 

agencies, as in the Province of Chachapoyas, since, after being sentenced by the father for 

the crime of Omission to Family Assistance, he does not fulfill his obligation. Therefore, the 

objective of the investigation has been to determine whether the Private Penalty of Freedom 

in Crimes of Omission to Family Assistance violates the Principle of the Best Interest of the 

Child. For the test of the hypothesis we have used as instruments: bibliographic signing, 

interviews and documentary analysis. From the results of the discussion it has been possible 

to positively verify the hypothesis raised, obtaining a result, the conclusions and 

recommendations. 

 

Keywords: Omission to family assistance, deprivation of liberty, violation of the best 

interests of the child. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

El delito de omisión a la asistencia familiar, actualmente es uno de los delitos más 

frecuentes en nuestra realidad nacional, sobre todo en el ámbito del Derecho Penal, tal 

como lo demuestran las estadísticas a nivel nacional que expone el Ministerio Público 

(MINISTERIO PÚBLICO, 2012). Además, los centros penitenciarios están siendo 

hacinados, y se refleja una cruda realidad, ya que aquellos padres irresponsables y que 

cometen el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, muchas veces se ven involucrados 

con reos en cárcel de mayor peligrosidad, lo cual conllevaría a que no se cumplan con los 

fines de las penas. Esto sucede, cuando al momento de imponer una pena en los delitos 

de Omisión a la Asistencia Familiar, no se tiene en cuenta muchas veces los tipos pena, 

y se aplica la pena efectiva, revocando así la condicionalidad de la pena suspendida, 

convirtiéndola en pena privativa de la libertad efectiva.  

Con respecto al año 2017, “En el Perú, los padres irresponsables que incumplen con el 

pago de una pensión por alimentos a sus hijos son puestos tras las rejas. Según estadísticas 

del Instituto Nacional Penitenciario (INPE), la población penal por el delito de 

incumplimiento de la obligación alimentaria fue de 2171, de los cuales 659 tienen 

condición de procesados y 1512 ya tienen sentencia. Cabe señalar que el total de los 

presos en los penales a nivel nacional es de 82 mil 507. El primer puesto en la lista de 

delitos por lo que se purga prisión es el de robo agravado (27.2%). Casos en aumento. Lo 

preocupante es que el delito de no cumplir con pasar la pensión alimenticia (2.6%) crece 

año tras año, tomando protagonismo y ubicándose, incluso, delante del delito de extorsión 

(1.6%)”. (DIARIO OJO, 2017) 

El panorama en la Región Amazonas, no escapa a la realidad problemática antes referida, 

pues, según el Sistema de Información de Apoyo al Trabajo Fiscal (SIATF) y Sistema de 

Gestión Fiscal (SGF), desde el año 2002 el delito de Omisión a la Asistencia Familiar ha 

ido en aumento, ya que en el año 2002 este delito se encontraba en un porcentaje bajo; 

sin embargo, transcurridos los años hasta el 2012 se reporta un aumento significativo, 

hasta punto que dentro del mapa temático fiscal se tiene a la Región Amazonas en una 

escala media que oscila entre el 64.9% en delitos de Omisión a la Asistencia Familiar. 

(MINISTERIO PÚBLICO, 2012). 

Hoy en día, uno de los grandes problemas de nuestra sociedad peruana y que incumbe 

directamente a la administración de justicia, son los procesos judiciales penales por el 
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delito de Omisión a la Asistencia Familiar (en adelante O.A.F.); siendo lo más agobiante 

aquellos sentenciados por este delito que quieren burlar la prestación alimentaria a su 

cargo, comúnmente fingiendo y simulando tener otras obligaciones alimenticias, 

generalmente allegados al obligado con el propósito de no cumplir, pese de existir una 

sentencia condenatoria. Este problema surge cuando el padre dolosamente omite cumplir 

su obligación de prestar alimentos, establecido previamente en una resolución judicial 

como pensión alimenticia después de agotado un proceso único sobre alimentos. Esto es, 

cuando el padre teniendo conocimiento que por resolución judicial consentida incumple 

la obligación de otorgar una pensión alimenticia a favor de sus hijos. 

Es así que, como consecuencia del no cumplimiento de la resolución judicial que 

determina una pensión de alimentos mensual, se les impone pena privativa de libertad a 

los padres, tal como lo establece el art. 149° del código penal peruano conocido como 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar. 

En la actualidad, vemos como la imposición de la pena privativa de libertad por el delito 

de omisión a la asistencia familiar no es una solución contundente para el cumplimiento 

de la obligación alimenticia, pues no se ha reducido este delito; pero el problema no es 

cuantitativo, sino más bien es de carácter cualitativo, ya que se está vulnerando el interés 

superior del niño, cuando: el padre no cumple mensualmente con la pensión alimenticia 

como es debido, y en algunos casos la afectación psicológica y económica al menor por 

tener del padre privado de su libertad. Es decir, que el padre alimentista condenado e 

interno en un penal por el delito de O.A.F., ya no sigue cumpliendo con la pensión 

alimenticia, y lo peor es que se rompe el vínculo paterno filial, lo que afecta mucho más 

a éste vínculo familiar, por lo que la afectación hacia el niño no sólo es económica, sino 

también, psicológica, por lo que se viene vulnerando el interés superior del niño.  

Otro de los principales problemas es generar la sobrepoblación de las cárceles creando un 

gasto innecesario al Estado por ser delitos de bagatela, incluso el padre al estar en el 

centro penitenciario alrededor de personas que cometieron delitos graves están propensos 

a la contaminación delictiva. 

La presente tesis ha logrado determinar que, otorgar una pena privativa de libertad por el 

delito de omisión a la asistencia familiar se vulnera el interés superior del niño, porque 

no se logra cumplir con los alimentos, elemento básico y necesario para el desarrollo del 

alimentista.  

La Convención Internacional de los Derechos del Niño (1989) consagra como principio 

fundamental: el interés superior del niño; es así que en su artículo 3º se dispone que: “En 
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todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas, privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 

niño.” 

Esta investigación, es necesaria, ya que cada año va en crecimiento éste delito, y como 

consecuencia de que los padres se encuentren condenados con pena privativa de libertad 

por el delito de O.A.F., existen niños abandonados y no tienen los medios necesarios para 

su desarrollo y subsistencia; no existiendo otra alternativa que verse obligados a trabajar 

tempranamente, muchas veces teniendo que abandonar sus estudios. 

Resultó importante desarrollar este estudio, ya que hemos identificado que es uno de los 

más grandes problemas en nuestra sociedad, ver tantos niños afectados por la 

irresponsabilidad de sus padres, al no otorgarles una pensión alimenticia a pesar de tener 

el deber de cuidado a sus hijos tal como lo establece el artículo 6° de nuestra Constitución 

Política “…es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus 

hijos...”, por lo que al dejar de cumplir con ello perjudica enormemente el buen desarrollo 

de la vida del menor. 

El delito de Omisión a la Asistencia Familiar, tiene como consecuencia punitiva, según 

el art. 149° del Código Penal, la pena privativa de libertad obligado del cumplimiento de 

la obligación alimenticia, la que en su mayoría recibe esta pena, son los padres varones. 

Si bien es cierto, es la medida más drástica y ejemplificadora, pues se trata de proteger la 

subsistencia del menor alimentista; pero, por otro lado afecta dos aspectos en el 

alimentista: a) en primer lugar, el aspecto económico, al no poder pasar la pensión 

alimenticia por estar recluido en un penal, y b) en segundo lugar, el aspecto psicológico, 

este va causar un daño y/o afectación psicológica al alimentista, ya que se rompe el 

vínculo con su progenitor en un ambiente sano, tranquilo y adecuado; pues hay que tener 

en cuenta el derecho de los hijos a desarrollar una convivencia con sus progenitores, a 

recibir amor y afecto, lo cual garantizará el desarrollo de su personalidad, ello además en 

estricta observancia del Interés Superior del Niño.  

Esta problemática se presenta a diario en los organismos jurisdiccionales a nivel nacional, 

al igual que en el Distrito de Chachapoyas, toda vez que, el padre luego se ser sentenciado 

por el delito de omisión a la asistencia familiar no cumple con su obligación de otorgar 

una pensión alimentista al alimentista. 

La pena privativa de libertad en el delito de omisión a la asistencia familiar se convierte 

en ineficaz por cuanto el obligado, solamente se limita en cumplir la pena, quedando en 



19 

 

completo desamparo los beneficiarios de la pensión alimenticia. Esta situación, viene 

causando un malestar profundo en los alimentistas que acuden a los órganos 

jurisdiccionales con el propósito de que se les haga justicia. 

La metodología que se ha empleado en la presente investigación, es la siguiente: su diseño 

es no experimental (cualitativa), el tipo de investigación es básica, y el nivel de 

investigación, es de carácter descriptiva correlacional. Como técnicas se ha utilizado el 

análisis documental, análisis de casos y entrevista personal, y como instrumentos el 

fichaje bibliográfico y hemerográficos, servicio de internet, el cotejo de casos  y el 

cuestionario para los operadores de justicia que guardan relación con el objeto de 

investigación; en el análisis de casos, se realizó sobre los expedientes sobre Omisión a la 

Asistencia Familiar que se ha extraído del Módulo Penal de Chachapoyas de la Corte 

Superior de Justicia de Amazonas, correspondiente a los años 2015 a 2017, existiendo un 

total de 475 expedientes durante ese período.   

Después de haber aplicado dichos instrumentos, se ha llegado a resultados positivos en 

cuanto a la afirmación de la hipótesis, toda vez, que se ha podido determinar que la 

imposición de la Pena Privativa de Libertad en los delitos de Omisión a la Asistencia 

Familiar, vulnera el Principio del Interés Superior del Niño, y por lo tanto se torna en 

inadecuada para lograr el cumplimiento de la obligación alimenticia a favor de los 

agraviados; por ello urge en proponer alternativas para mejorar el pronto cumplimiento 

en la ejecución de sentencias en los delitos de omisión a la asistencia familiar, 

pretendiendo disminuir el internamiento de personas investigadas por este delito. Durante 

este trabajo de investigación se ha colegido que existen un gran porcentaje de 

sentenciados y purgando pena privativa de libertad por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar, la que tiene como consecuencias la afectación tanto económica como 

afectiva entre el vínculo paterno filial, y con ello se determinar que esa consecuencia 

penal por el delito mencionado, incide en la vulneración del Interés Superior del Niño.  
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II. MATERIAL Y MÉTODOS  

2.1. Tipo de diseño de investigación  

En la presente investigación se definió un diseño de investigación de carácter no 

experimental o también conocido como cualitativo, que consistió en recolectar datos sin 

manipular variables.  

Asimismo el tipo de investigación, de acuerdo al fin que persigue es básica, porque parte 

de un problema de la realidad, mediante el cual se ha propuesto alternativas de solución, 

sin modificar la parte teórica; y de acuerdo a la técnica de contrastación es Descriptiva 

puesto que se pretendió describir el estudio de la Pena Privativa de Libertad en los Delitos 

de O.A.F.   

Por su nivel de investigación la presente tesis ha sido de naturaleza descriptiva-

correlacional porque se ha tenido una muestra (expedientes sobre el delito O.A.F. 2015-

2017) y se tiene dos variables: La pena privativa de libertad y el Interés Superior del Niño. 

Asimismo, se observó, documentó y describió el contexto, las cualidades y características 

del problema, logrando determinar la incidencia que tiene la pena privativa de libertad en 

los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar y la vulneración al interés superior del 

niño, tornándola en ineficaz para el cumplimiento real de los fines de la pena, dado a que 

las variables se relacionan entre sí bajo el fenómeno de estudio en la investigación y se 

medirá cualitativamente la relación entre ambas 

Asimismo, es de carácter Ex post facto, ya que el tiempo de investigación se ha dado en 

un tiempo determinado, buscando en el tiempo las posibles causas generadoras del 

problema de investigación, siendo el periodo 2015-2017.  
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El modelo de contrastación, que se utilizó fue el diseño descriptivo-correlacional:  

 

 

                 

 

 

 

  

 

Dónde:  

M  : Es la muestra en quien se realiza el estudio. 

O1, O2 : Observaciones obtenidas en cada una de las variables 

distintas de la muestra. 

R : Relación entre variables.  

 

2.2. Material 

La unidad de estudio estuvo constituida por los expedientes judiciales en delitos de 

Omisión a la Asistencia Familiar, en los que se han impuesto pena privativa de libertad 

vulnerando el Principio al Interés Superior del Niño, periodo comprendido entre el año 

2015 al 2017. 

La población estuvo constituida por 475 expedientes del delito de omisión a la asistencia 

familiar, los mismos que fueron tramitados en el Distrito judicial de Chachapoyas, 

específicamente en el Módulo Penal de Chachapoyas (1° Juzgado de Investigación 

Preparatoria, 2° Juzgado de Investigación Preparatoria, 1° Juzgado Unipersonal Penal, 2° 

Juzgado Unipersonal Penal y la Sala Penal de Apelaciones) durante el periodo 2015 – 

2017. 

La muestra, estuvo constituida por 30 expedientes de Omisión a la Asistencia Familiar 

entre el periodo comprendido del 2015 al 2017 en el Módulo Penal de Chachapoyas (1° 

Juzgado de Investigación Preparatoria, 2° Juzgado de Investigación Preparatoria, 1° 

Juzgado Unipersonal Penal, 2° Juzgado Unipersonal Penal y, Sala Penal de Apelaciones), 

en donde se haya impuesto pena privativa de libertad, incidiendo en el principio de Interés 

M 

O1 

O2 

R 

Variable 
 Independiente 

Variable  
Dependiente 
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Superior del Niño. La muestra representativa, estuvo encaminada al método del muestreo 

no probabilísticos, aleatorio simple. 

 

Técnica e instrumentos 

a) Técnicas  

En la presente tesis se utilizaron las siguientes técnicas: 

- Análisis documental: Se aplicó esta técnica al proceder a revisar, leer, transcribir 

y parafrasear libros, tesis, artículos, revistas, documentos de Internet, fichas 

bibliográficas, de resumen y citas textuales, entre otros para reunir la información 

necesaria y construir el marco teórico y conceptual del objeto de investigación.  

- Análisis de casos: Se analizó los expedientes de delitos de Omisión a la 

Asistencia Familiar, donde se ha impuesto pena privativa de libertad y ha 

vulnerado el interés superior del niño, dentro del periodo del año 2015 al 2017.  

- Entrevistas personales: En la presente investigación se utilizó la técnica de la 

entrevista, que permitió al investigador conocer información del objeto de estudio 

a través de opiniones de especialistas que reflejan ciertas maneras y formas de 

comprender el fenómeno que se estudia. Se aplicó dicha técnica a los fiscales, 

jueces, y abogados litigantes de la ciudad de Chachapoyas.  

b) Instrumentos 

Para el análisis documental, se utilizado instrumentos como: fichaje bibliográfico y 

hemerográficos, asimismo el servicio de internet, que sirvió para construir el marco 

teórico y conceptual del objeto en estudio.  

Para el análisis de casos, se ha utilizado la lista de cotejo de casos, con aplicación de 

los métodos analítico y estadístico, a fin de separar y clasificar los expedientes donde 

se ha impuesto pena privativa de libertad y ha vulnerado el interés superior del niño.  

Y, para las entrevistas personales, se ha utilizado el cuestionario, el cual es un 

instrumento formado por una serie de preguntas que se contestan por escrito mediante 

la cual se obtuvo la información necesaria para la realización de la presente 

investigación. Este cuestionario estuvo dirigido a los fiscales, jueces y abogados 

litigantes de la ciudad de Chachapoyas. 
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2.3. Técnicas para el procesamiento y análisis de la información   

a) Procesamiento de Información.- Para procesar la información se recurrió al 

paquete estadístico informativo de SPSS, con la finalidad de facilitar el 

procesamiento de datos de información recolectada, así como el Excel.  

b) Análisis de la Información.- Para el debido análisis de la información recabada, 

de la misma forma se empleó el paquete estadístico informativo de SPSS y el 

programa Excel, por la cual se estableció la información en tablas estadísticas y 

figuras, los mismos que fueron interpretados. 
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III. RESULTADOS 

A continuación presento los resultados, que reflejan la contrastación realizada a mi 

hipótesis de trabajo, para ello he subdividido en tres partes, cada una de ellas de 

acuerdo a los objetivos planteados, con los respectivos cuadros y gráficos 

estadísticos, y la interpretación de los resultados.  

  

3.1. Identificar el porcentaje de expedientes que se tramitaron por el delito de 

omisión a la asistencia familiar, especialmente aquellos donde se impuso pena 

privativa de libertad, y cuyos condenados ya no siguen cumpliendo con la 

pensión alimenticia, en el Módulo Penal de Chachapoyas de la Corte Superior 

de Justicia de Amazonas,  durante el periodo 2015 – 2017. 

 

A nivel nacional (Perú), es necesario exponer estadísticamente la realidad 

penitenciaria respecto del delito de O.A.F, a fin de conocer el porcentaje y 

contrastarlo con la realidad local.  
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TABLA N°  1 

POBLACIÓN PENAL POR DELITOS ESPECÍFICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 

Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 

 

Interpretación: Dicho reporte es una estadística a nivel nacional de la realidad 

penitenciaria peruana, cuyo data es actual correspondiente al año 2018, y como se 

puede apreciar el delito de O.A.F., en la figura de incumplimiento de obligación 

alimentaria, se encuentra con un porcentaje de 3.0%, ubicándose en la escala 

intermedia respecto de quienes se encuentran recluidos en un penal por este delito.   
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TABLA N°  2 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 

Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 

 

Interpretación: El reporte estadístico es a nivel nacional, cuya data es actual 

correspondiente al año 2018, y como se puede existen 2,684 internos a nivel nacional, 

por el delito de O.A.F., en la figura de incumplimiento de obligación alimentaria, de 

los cuales 988 están siendo procesados y sólo 1,696 han sido sentenciados y purgan 

condena, lo que refleja aún, que siendo un delito por el cual se puede solucionar de 



27 

 

manera rápida, existen aún una gran cantidad de procesados, recluidos en un penal 

sin sentencia firme.  

A nivel local (Chachapoyas), se recogió estadística en forma global por búsqueda 

de expedientes por delito, en este caso el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, 

tramitados en el Módulo Penal de Chachapoyas, integrado por los siguientes 

juzgados y salas: Primer Juzgado de Investigación Preparatoria (en adelante 1° JIP),  

Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria (en adelante 2° JIP), Primer Juzgado 

Unipersonal Penal (en adelante 1° JUP), Segundo Juzgado Unipersonal Penal (en 

adelante 2° JUP) y, la Sala Penal de Apelaciones (en adelante SPA).  

Luego se procedió a clasificar por año, por dependencia, carga procesal anual, 

Sentencias con Pena Privativa de Libertad (PPL).  

 

TABLA N°  3 

CARGA PROCESAL DE TODOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 

RELACIÓN AL DELITO DE O.A.F - CHACHAPOYAS 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS 

  MÓDULO PENAL DE CHACHAPOYAS 

 INGRESOS 2015  

Delito Dependencia Procesos 

con 

sentencia 

 

Procesos 

con 

condena 

de PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Carga 

procesal 

Año 

2015 

Porcentaje respecto 

de la carga procesal 

de todos órganos 

jurisdiccionales 

 
 

 

Omisión a 

la 
Asistencia 

Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

1 

 

4 

 

27 

 

14.43% 

 

2° JIP 

 

2 

 

2 

 

0 

 

131 

 

70.05% 

 

1° JUP 

 

41 

 

41 

 

0 

 

25 

 

13.36% 

 

2° JUP 

 

34 

 

34 

 

0 

 

3 

 

1.60% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

1 

 

0.53% 

 

 

 

187 

 

100% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

Interpretación: Entre el 1° y 2° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Chachapoyas (JIPCH), que tiene como función la conducción de la etapa intermedia 

del proceso penal y prepara el terreno para el juicio oral, tienen una carga procesal 
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del 84.48% del total de la carga procesal en trámite sobre el delito de O.A.F.; 

asimismo, entre el 1° y 2° Juzgado Unipersonal Penal de Chachapoyas, que tiene 

como función llevar a cabo el juicio oral, tienen una carga procesal del 14.96% del 

total de la carga procesal en trámite sobre el delito de O.A.F., y sólo en Sala de 

Apelaciones de Chachapoyas tiene un porcentaje mínimo del 0.53% de dicha carga 

procesal. En ese sentido, podemos colegir que en el año 2015 la mayor carga procesal 

sobre el delito de O.A.F., lo ha tenido el JIPCH, y por información estadística directa 

de los órganos jurisdiccionales penales de Chachapoyas, el delito de O.A.F., 

representa el mayor porcentaje de expedientes en trámite anual.  

 

TABLA N°  4 

CONDENADOS CON PPL POR EL DELITO DE O.A.F. DE TODOS LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES - CHACHAPOYAS 

Distrito Judicial  Corte Superior de 

Justicia de Amazonas 

Órgano 

Jurisdiccional 

 

Módulo Penal de 

Chachapoyas 

AÑO 

2015 

Delito Depen-

dencia 

Procesos 

con 

condena de 

PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Total de 

condenados 

con PPL 

Porcentaje respecto de 

los condenados con 

PPL de todos los 

órganos 

jurisdiccionales 

Omisión a la 
Asistencia 

Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

4 

 

5 

 

6.10% 

 

2° JIP 

 

2 

 

0 

 

2 

 

2.44% 

 

1° JUP 

 

41 

 

0 

 

41 

 

50.00% 

 

2° JUP 

 

34 

 

0 

 

34 

 

41.46% 

 

SPA 

 

 

 

0 

 

0 

 

0.00% 

  

82 

 

100% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

Interpretación: Entre el 1° y 2° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Chachapoyas (JIPCH), se tiene un 8.54% del total de condenados con pena privativa 

de libertad por el delito de O.A.F.; y entre el 1° y 2° Juzgado Unipersonal Penal de 

Chachapoyas, se tiene un 91.46% del total de condenados con pena privativa de 

libertad por el delito de O.A.F., esto significa que a nivel de la etapa intermedia del 

proceso penal se ha optado con un porcentaje mínimo en el año 2015 de optar por la  
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conclusión anticipada del juzgamiento, Y por el contrario, existe un gran porcentaje 

a nivel de juicio oral, con que se logra imponer una pena privativa de libertad a los 

procesos por el delito de O.A.F. 

 

TABLA N°  5 

 

MUESTRA DE CONDENADOS POR EL DELITO DE O.A.F., QUE SIGUEN 

INCUMPLIENDO CON LA PENSIÓN ALIMENTICIA 

 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de Justicia 

de Amazonas 
 

Órgano 

Jurisdiccional 

Módulo Penal de 

Chachapoyas 
AÑO 

2015 
N° Depen

dencia 
Expediente Si cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

No cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

01 1° JIP 00594-2015-0-0101-JR-PE-01  X  

02 1° JIP 00615-2015-0-0101-JR-PE-01  X 

03 1° JIP 00670-2015-0-0101-JR-PE-01  X 

04 2° JIP 00571-2015-0-0101-JR-PE-02  X 

05 2° JIP 00358-2015-0-0101-JR-PE-02  X 

06 1° JUP 00519-2015-0-0101-JR-PE-01  X 

07 1° JUP 00192-2015-0-0101-JR-PE-01 X  

08 1° JUP 00447-2015-0-0101-JR-PE-01 X  

09 2° JUP 00636-2015-0-0101-JR-PE-02  X 

10 2° JUP 00397-2015-0-0101-JR-PE-02  X 

TOTAL 2 8 

PORCENTAJE 20% 80% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

Interpretación: Como se puede apreciar en la Tabla N° 05, se ha tomado una 

muestra de 10 expedientes de delitos por O.A.F., correspondiente al año 2015, de los 

cuales en un 80% los condenados por este delito han incumpliendo estando dentro 

del penal, lo que significa que existe un gran porcentaje respecto a ese año, muchos 

son los factores, no cuentan con un trabajo que les permita cumplir con la pensión de 

alimentos, otros por simple desidia, y otros seguro por rencor, generando así un 

incumplimiento tras incumplimiento, porque en algunos casos logran cumplir sus 

penas, pero luego vuelven a regresar por el mismo delito. 
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TABLA N°  6 

 

CARGA PROCESAL DE TODOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 

RELACIÓN AL DELITO DE O.A.F - CHACHAPOYAS 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS 

  MÓDULO PENAL DE CHACHAPOYAS 

 INGRESOS 2016  

Delito Dependencia Procesos 

con 

sentencia 

 

Procesos 

con 

condena 

de PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Carga 

procesal 

Año 

2016 

Porcentaje respecto 

de la carga procesal 

de todos órganos 

jurisdiccionales 

 
 

 

Omisión a 

la 

Asistencia 
Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

1 

 

2 

 

125 

 

79.62% 

 

2° JIP 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 

 

3.18% 

 

1° JUP 

 

31 

 

28 

 

0 

 

1 

 

0.64% 

 

2° JUP 

 

28 

 

26 

 

0 

 

25 

 

1.59% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

1 

 

0.64% 

 

 

 

157 

 

100% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

Interpretación: Entre el 1° y 2° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Chachapoyas (JIPCH), tienen una carga procesal del 82.80% del total de la carga 

procesal en trámite sobre el delito de O.A.F.; asimismo, entre el 1° y 2° Juzgado 

Unipersonal Penal de Chachapoyas, tienen una carga procesal del 2.23% del total de 

la carga procesal en trámite sobre el delito de O.A.F., y sólo en Sala de Apelaciones 

de Chachapoyas tiene un porcentaje mínimo del 0.64% de dicha carga procesal. En 

ese sentido, podemos colegir que en el año 2016 la mayor carga procesal sobre el 

delito de O.A.F., lo ha tenido el JIPCH, y en comparación con el año 2015, el JIPCH 

sólo ha disminuido en 1.68% su carga procesal, y por información estadística directa 

de los órganos jurisdiccionales penales de Chachapoyas, el delito de O.A.F., sigue 

representando el mayor porcentaje de expedientes en trámite anual.  
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TABLA N°  7 

 

CONDENADOS CON PPL POR EL DELITO DE O.A.F. DE TODOS LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES - CHACHAPOYAS 

 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de 

Justicia de 

Amazonas 

Órgano 

Jurisdiccional 

 

Módulo Penal de 

Chachapoyas 

AÑO 

2016 

Delito Depen-

dencia 

Procesos 

con 

condena de 

PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Total de 

condenados 

con PPL 

Porcentaje respecto 

de los condenados 

con PPL de todos los 

órganos 

jurisdiccionales 

 

 
 

 

 

Omisión a la 
Asistencia 

Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

2 

 

3 

 

3.66% 

 

2° JIP 

 

1 

 

1 

 

2 

 

2.44% 

 

1° JUP 

 

28 

 

0 

 

28 

 

34.15% 

 

2° JUP 

 

26 

 

0 

 

26 

 

31.71% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0.00% 

  

82 

 

100% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

Interpretación: Entre el 1° y 2° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Chachapoyas (JIPCH), se tiene un 6.10% del total de condenados con pena privativa 

de libertad por el delito de O.A.F.; y entre el 1° y 2° Juzgado Unipersonal Penal de 

Chachapoyas (JUPCH), se tiene un 65.86% del total de condenados con pena 

privativa de libertad por el delito de O.A.F., esto significa que a nivel de la etapa 

intermedia del proceso penal se ha optado con un porcentaje mínimo en el año 2016 

de optar por la conclusión anticipada del juzgamiento; y por el contrario, existe un 

gran porcentaje de 65.86% a nivel de juicio oral, con que se logra imponer una pena 

privativa de libertad a los procesos por el delito de O.A.F. Asimismo, se debe indicar 

que a diferencia del año 2015, esta carga ha disminuido, para el JUPCH.  
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TABLA N°  8 

 

MUESTRA DE CONDENADOS POR EL DELITO DE O.A.F., QUE SIGUEN 

INCUMPLIENDO CON LA PENSIÓN ALIMENTICIA 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de Justicia 

de Amazonas 
 

Órgano 

Jurisdiccional 
Módulo Penal de 

Chachapoyas 
AÑO 

2016 
N° Depen

dencia 
Expediente Si cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

No cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

01 1° JIP 00320-2016-0-0101-JR-PE-01 X   

02 2° JIP 00513-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

03 1° JUP 00270-2016-0-0101-JR-PE-01  X 

04 2° JUP 00413-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

05 2° JUP 00104-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

06 2° JUP 00338-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

07 2° JUP 00214-2016-0-0101-JR-PE-02 X  

08 2° JUP 00453-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

09 2° JUP 00418-2016-0-0101-JR-PE-02 X  

10 2° JUP 00321-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

TOTAL 3 7 

PORCENTAJE 30% 70% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

Interpretación: Como se puede apreciar en la Tabla N° 08, se ha tomado una 

muestra de 10 expedientes de delitos por O.A.F., correspondiente al año 2016, de los 

cuales en un 70% los condenados por este delito han incumplido estando dentro del 

penal, lo que significa que existe en comparación al año 2015 se ha disminuido en 

un 10%, es decir aún se mantiene un gran porcentaje respecto al año 2016, muchos 

son los factores, no cuentan con un trabajo que les permita cumplir con la pensión de 

alimentos, otros por simple desidia, y otros seguro por rencor, generando así un 

incumplimiento tras incumplimiento, porque en algunos casos logran cumplir sus 

penas, pero luego vuelven a regresar por el mismo delito. De los cuales muchos de 

los sentenciados son reincidentes, y otros se quedan purgando pena continuada por 

haber tenido otro proceso por el mismo delito de liquidaciones de pensiones 

devengadas que venían una tras otra.  
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TABLA N°  9 

 

CARGA PROCESAL DE TODOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 

RELACIÓN AL DELITO DE O.A.F - CHACHAPOYAS 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS 

  MÓDULO PENAL DE CHACHAPOYAS 

 INGRESOS 2017  

Delito Dependencia Procesos 

con 

sentencia 

 

Procesos 

con 

condena 

de PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Carga 

procesal 

Año 

2017 

Porcentaje respecto 

de la carga procesal 

de todos órganos 

jurisdiccionales 

 
 

 
Omisión a 

la 

Asistencia 

Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

1 

 

1 

 

92 

 

70.23% 

 

2° JIP 

 

1 

 

1 

 

1 

 

2 

 

1.53% 

 

1° JUP 

 

33 

 

33 

 

0 

 

2 

 

1.53% 

 

2° JUP 

 

25 

 

25 

 

0 

 

33 

 

25.19% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

2 

 

1.53% 

 

 

 

131 

 

100% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

Interpretación: Entre el 1° y 2° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Chachapoyas (JIPCH), que tiene como función la conducción de la etapa intermedia 

del proceso penal y prepara el terreno para el juicio oral, tienen una carga procesal 

del 71.76% del total de la carga procesal en trámite sobre el delito de O.A.F.; 

asimismo, entre el 1° y 2° Juzgado Unipersonal Penal de Chachapoyas (JUPCH), que 

tiene como función llevar a cabo el juicio oral, tienen una carga procesal del 26.72% 

del total de la carga procesal en trámite sobre el delito de O.A.F., y sólo en Sala de 

Apelaciones de Chachapoyas tiene un porcentaje mínimo del 1.53% de dicha carga 

procesal. En ese sentido, podemos colegir que en el año 2017 la mayor carga procesal 

sobre el delito de O.A.F., la sigue teniendo el JIPCH, y en comparación con los años 

anteriores, el JIPCH sólo ha disminuido en un margen de 1.88% su carga procesal, y 

por información estadística directa de los órganos jurisdiccionales penales de 

Chachapoyas, el delito de O.A.F., sigue representando el mayor porcentaje de 

expedientes en trámite anual.  
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TABLA N°  10 

 

CONDENADOS CON PPL POR EL DELITO DE O.A.F. DE TODOS LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES - CHACHAPOYAS 

 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de 

Justicia de Amazonas 

Órgano 

Jurisdiccional 

 

Módulo Penal de 

Chachapoyas 

AÑO 

2017 

Delito Depen-

dencia 

Procesos 

con condena 

de PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Total de 

condenados 

con PPL 

Porcentaje respecto de 

los condenados con 

PPL de todos los 

órganos 

jurisdiccionales 

 
 

 

 

Omisión a la 
Asistencia 

Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

1 

 

2 

 

3.23% 

 

2° JIP 

 

1 

 

1 

 

2 

 

3.23% 

 

1° JUP 

 

33 

 

0 

 

33 

 

53.22% 

 

2° JUP 

 

25 

 

0 

 

25 

 

40.32% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0.00% 

  

62 

 

100% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

Interpretación: Entre el 1° y 2° Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Chachapoyas (JIPCH), se tiene un 6.46% del total de condenados con pena privativa 

de libertad por el delito de O.A.F.; y entre el 1° y 2° Juzgado Unipersonal Penal de 

Chachapoyas (JUPCH), se tiene un 93.54% del total de condenados con pena 

privativa de libertad por el delito de O.A.F., esto significa que a nivel de la etapa 

intermedia del proceso penal se ha optado con un porcentaje menor que en el año 

2015, pero mayo que el año 2016, y a nivel de juzgamiento el porcentaje ha crecido 

en comparación a los años 2015 y 2016, siendo el Juzgado Unipersonal Penal de 

Chachapoyas quienes determinan la aplicación de la PPL en los delitos de O.A.F. Por 

esta razón, nuestra muestra se ha recogido más en estos últimos órganos 

jurisdiccionales del Módulo Penal de Chachapoyas, debido a que casi todos los 

procesados por este delito, se extiende hasta Juicio Oral, donde finalmente termina 

con una sentencia condenatoria.  
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TABLA N°  11 

 

MUESTRA DE CONDENADOS POR EL DELITO DE O.A.F., QUE SIGUEN 

INCUMPLIENDO CON LA PENSIÓN ALIMENTICIA 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de Justicia 

de Amazonas 
 

Órgano 

Jurisdiccional 
Módulo Penal de 

Chachapoyas 
AÑO 

2017 
N° Depen

dencia 
Expediente Si cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

No cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

01 1° JIP 00132-2017-0-0101-JR-PE-01  X  

02 2° JIP 00114-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

03 1° JUP 00417-2017-0-0101-JR-PE-01  X 

04 2° JUP 00255-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

05 2° JUP 00198-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

06 2° JUP 00156-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

07 2° JUP 00141-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

08 2° JUP 00099-2017-0-0101-JR-PE-02 X  

09 2° JUP 00563-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

10 2° JUP 00290-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

TOTAL 1 7 

PORCENTAJE 10% 90% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

Interpretación: Como se puede apreciar en la Tabla N° 11, se ha tomado una 

muestra de 10 expedientes de delitos por O.A.F., correspondiente al año 2017, de los 

cuales en un 90% los condenados por este delito han incumpliendo estando dentro 

del penal, lo que significa que existe en comparación  a los años anteriores, un 

crecimiento en un 25%, es decir aumentó el gran porcentaje, de los cuales la mayor 

parte de esta consecuencia negativa en el incumplimiento, les afecta a los agraviados 

por este delito, los niños y adolescentes que esperan una pensión de alimentos de 

forma mensual, permanente y efectiva. Además, se observa que nuestra muestra ha 

sido recogida en su mayoría en los Juzgados Unipersonales Penales del Módulo Penal 

de Chachapoyas etapa donde se expone el juicio oral y se impone una sentencia 

condenatoria, ya que en los Juzgados de Investigación Preparatoria, sólo se prepara 

el expediente para juzgamiento.  
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FIGURA N° 0 1 

 

PORCENTAJE GLOBAL DE LA CARGA PROCESAL DE TODOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN RELACIÓN AL DELITO DE O.A.F – 

CHACHAPOYAS 2015-2017 

 

 

 

 

Interpretación: Como se puede apreciar en la Figura N° 01, el año que más carga 

procesal ha tenido el Módulo Penal de Chachapoyas en cuanto a trámite de 

expedientes sobre el delito de O.A.F., ha sido el año 2015; en los años 2016 y 2017 

ha disminuido la carga, sin embargo, dicha disminución en la carga sólo representa 

un 9%, lo que significa que aun la carga procesal es bastante en dichos órganos 

jurisdiccionales. 

 

 

 

 

 

 

 

39%

33%

28%

AÑO 2015

AÑO 2016
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FIGURA N° 0 2 

 

PORCENTAJE GLOBAL DE CONDENADOS CON PPL POR EL DELITO 

DE O.A.F. DE TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES – 

CHACHAPOYAS 2015-2017 

 

 

 

 

Interpretación: Como se puede apreciar en la Figura N° 02, en el año 2015 y 2016 

tienen un porcentaje de 36% del global de condenados con Pena Privativa de Libertad 

por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, y en el año 2017 ha disminuido la 

tasa de condenados con imposición de dicha pena, siendo la reducción de un 8% en 

comparación con los años 2015 y 2016, sin embargo, dicha disminución no significa 

que se esté combatiendo dicho delito, sino que ese 8% de reducción haya optado por 

una conclusión anticipada del proceso o haberle impuesto una pena suspendida en su 

ejecución con la condicionalidad de revocarla si no cumple dentro del periodo de 

prueba con las condiciones impuestas, o también de ser el caso hayan optado en 

cancelar toda la liquidación de pensiones.   

 

 

 

36%

36%

28%

AÑO 2015

AÑO 2016

AÑO 2017
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FIGURA N° 0 3 

 

PORCENTAJE GLOBAL DE LA MUESTRA DE CONDENADOS POR EL 

DELITO DE O.A.F., QUE SIGUEN INCUMPLIENDO CON LA PENSIÓN 

ALIMENTICIA 2015-2017 

 

 

 

Interpretación: Como se puede apreciar en la Figura N° 03, en el año 2015 según 

la muestra hubo un porcentaje del 80% de sentenciados por O.A.F., que incumplieron 

con seguir aportando la pensión alimenticia que en el global refleja el 33%; en el año 

2016 según nuestra muestra hubo un porcentaje del 70% disminuyendo un 10% que 

en el global refleja el 29%; sin embargo en el año 2017 hubo un aumento del 20% es 

decir paso al 90%, que en el global refleja el 38%. Esto significa que hubo una 

reducción en el año 2016, sin embargo para el año 2017 ha aumentado el porcentaje, 

demostrando así que los condenados y recluidos en el penal por el delito de O.A.F., 

no llegan a seguir cumpliendo con las pensiones alimenticias, generando otro proceso 

de liquidación de pensiones devengadas por dicho periodo estando recluido.  

 

 

  

33%

29%

38% AÑO 2015 - 80%

AÑO 2016 - 70%

AÑO 2017 - 90%
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3.2. Demostrar que la pena privativa de libertad es un mecanismo ineficaz para el 

cumplimiento de la obligación alimenticia en los delitos de omisión a la 

asistencia familiar en el Distrito de Chachapoyas durante el periodo 2015 – 

2017. 

  

 Previamente se elaboró un cuestionario de 04 preguntas puntuales de carácter 

cerrado, teniendo en cuenta la naturaleza de la hipótesis planteada. Luego, 

procedimos a realizar la entrevista a todos los especialistas en la materia, Jueces en 

un número de diez (10), fiscales en número de diez (10) y abogados en número de 

diez (10). 

 

A continuación se procedió a formular las hipótesis de trabajo a partir de las 

respuestas obtenidas en la encuesta. 

 

TABLA N°  12 

 

MUESTRA DE ENTREVISTAS 

JUECES DE LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS 10 

FISCALES DE LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS  10 

ABOGADOS LITIGANTES DE CHACHAPOYAS 10 
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TABLA N°  13 

 

¿En qué nivel tiene conocimiento sobre el procedimiento de los delitos de O.A.F. 

en el ordenamiento jurídico peruano y sus principales características? 

 

OPERADORES/ 

RESPUESTA 

Muy bien Bien Más o 

menos 

Nada TOTAL 

 Nro.         Nro.       Nro.       Nro.        

Jueces 10           0           0              0             10 

Fiscales 9 1        0              0             10 

Abogados 9 1       0               0             10 

TOTAL 28 2 0 0 30  

PORCENTAJE 93.33% 6.66% 0% 0% 100% 

 

Interpretación: Jueces, fiscales y abogados en un 93.33% conoce muy bien  sobre 

el procedimiento de los delitos de O.A.F. en el ordenamiento jurídico peruano y sus 

principales características. 
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TABLA N°  14 

 

¿La Pena Privativa de Libertad, es una solución eficaz en proteger a la familia 

respecto al derecho de los alimentos de los menores alimentistas en la Provincia 

de Chachapoyas? 

 

 

Interpretación: Jueces, fiscales y abogados están casi divididos sobre si la Pena 

Privativa de Libertad, es una solución eficaz en proteger a la familia respecto al 

derecho de los alimentos de los menores alimentistas en la Provincia de 

Chachapoyas, teniendo un margen de diferencia del 13.34%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPERADORES/ 

RESPUESTA 

Sí, porque garantiza el 

bien jurídico familia y 

específicamente los 

deberes de tipo 

asistenciales 

No, porque el 

sentenciado e interno 

en un Penal, no sigue 

realizando los 

depósitos por derecho 

de alimentos. 

TOTAL 

 Nro.                               Nro.                               

Jueces 6                                   4                                 10 

Fiscales 7                                 3                                 10 

Abogados 4                              6                           10 

TOTAL 17 13 30  

PORCENTAJE 56.67% 43.33% 100% 
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TABLA N°  15 

 

¿En qué nivel la aplicación la Pena Privativa de Libertad en los delitos de O.A.F. 

por parte de los órganos competentes, protege a la familia y en forma especial 

al menor alimentista en la provincia de Chachapoyas en el Departamento de 

Amazonas? 

 

OPERADORES/ 

RESPUESTA 

Muy 

poco 

Bien Muy 

bien 

Nada TOTAL 

 Nro.        Nro.      Nro.      Nro.       

Jueces 1           3             6            0            10 

Fiscales 3     4       3             0             10 

Abogados 7       2       1            0             10 

TOTAL 11    9        10            0           30  

PORCENTAJE 36,67% 30.00% 33.33% 0% 100% 

  

Interpretación: Jueces, fiscales y abogados en un 63.33%, afirman que los órganos 

competentes al aplicar la Pena Privadita de Libertad en los delitos de O.A.F., 

protegen bien y muy bien a la familia y en forma especial al menor alimentista en la 

provincia de Chachapoyas en el Departamento de Amazonas, esto significa que la 

Pena Privativa de Libertad para este tipo de delito, es eficaz, sin embargo, hay que 

tener en cuenta que las encuestas en esta pregunta evalúan su labor como operadores 

de justicia, seguramente desde el ámbito procesal, más no la eficacia si esto reduce 

el delito de O.A.F. 
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TABLA N°  16 

 

¿En el ámbito penitenciario se cumplen los fines de la Pena Privativa de 

Libertad en los delitos de O.A.F.? 

 

 

Interpretación: A los jueces, fiscales y abogados en un 56.67% indican que pocas 

veces se cumplen los fines de la Pena Privativa de Libertad en los delitos de O.A.F. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPERADORES/ 

RESPUESTA 

Nunca  Pocas 

veces 

Siempre  TOTAL 

 Nro.               Nro.             Nro.                 

Jueces 1                 7               2              10 

Fiscales 2                 6              2              10 

Abogados 6                 4               0               10 

TOTAL 9               17             4                30 

PORCENTAJE 30.00% 56.67% 13.33% 100% 
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3.3. Establecer que el interés superior del niño debe primar sobre cualquier tipo de 

sanción a imponerse en los delitos de omisión a la asistencia familiar en el 

Distrito de Chachapoyas durante el periodo 2015 – 2017. 

 

Previamente se elaboró un cuestionario de 04 preguntas puntuales de carácter 

cerrado, teniendo en cuenta la naturaleza de la hipótesis planteada. Luego, 

procedimos a realizar la entrevista a todos los especialistas en la materia, Jueces en 

un número de diez (10), fiscales en número de diez (10) y abogados en número de 

diez (10). 

A continuación se procedió a formular las hipótesis de trabajo a partir de las 

respuestas obtenidas en la encuesta, a la misma muestra de la tabla N ° 12.  

 

MUESTRA DE ENTREVISTAS 

JUECES DE LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS 10 

FISCALES DE LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS  10 

ABOGADOS LITIGANTES  DE CHACHAPOYAS 10 
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TABLA N°  17 

 

¿En qué nivel tiene conocimiento sobre el Principio del Interés Superior del 

Niño y su fundamento dentro de un Estado Constitucional de Derecho? 

 

OPERADORES/ 

RESPUESTA 

Muy bien Bien Más o 

menos 

Nada TOTAL 

 Nro.         Nro.       Nro.       Nro.        

Jueces 10           0           0              0             10 

Fiscales 9 1        0              0             10 

Abogados 9 1       0               0             10 

TOTAL 28 2 0 0 30  

PORCENTAJE 93.33% 6.66% 0% 0% 100% 

 

Interpretación: Jueces, fiscales y abogados en un 93.33% conoce muy bien sobre  

el Principio del Interés Superior del Niño y su fundamento dentro de un Estado 

Constitucional de Derecho. 
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TABLA N°  18 

 

¿El incumplimiento de la pensión de alimentos por estar recluido en un penal 

por el delito de O.A.F., afecta el vínculo paterno filial y el aspecto económico del 

agraviado? 

 

 

Interpretación: A los jueces, fiscales y abogados en un 56.67% indican que el estar 

recluido en un penal por el delito de O.A.F., afecta el vínculo paterno filial y el 

aspecto económico del agraviado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPERADORES/ 

RESPUESTA 

Nunca  Pocas 

veces 

Siempre  TOTAL 

 Nro.                Nro.             Nro.                 

Jueces 2              1                 7               10 

Fiscales 2              2                 6              10 

Abogados 0               6                 4               10 

TOTAL 4                9               17             30 

PORCENTAJE 13.33% 30.00% 56.67% 100% 
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TABLA N°  19 

 

¿Debe primar el interés superior del niño y adolescente sobre cualquier tipo de 

sanción a imponerse en los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Jueces, fiscales y abogados en un 60% opina que debe primar el 

interés superior del niño y adolescente sobre cualquier tipo de sanción a imponerse 

en los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, porque ello garantiza la 

subsistencia del menor alimentista, entendiéndose que si el padre alimentista se 

encuentra libre podrá trabajar y seguir abonando la pensión de alimentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPERADORES/ 

RESPUESTA 

Sí, porque ello 

garantiza la 

subsistencia del menor 

alimentista  

No, porque siempre 

debe sancionarse 

toda vez que afecta 

el bien jurídico 

familia y deberes 

asistenciales 

TOTAL 

 Nro.                               Nro.                               

Jueces 6                                   4                                 10 

Fiscales 5                                 5                                 10 

Abogados 7                              3                           10 

TOTAL 18 12 30  

PORCENTAJE 60% 40% 100% 
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TABLA N°  20 

 

¿La imposición de la Pena Privativa de Libertad como consecuencia penal del 

delito de O.A.F., vulnera el Principio del Interés Superior del Niño? 

 

 

Interpretación: Jueces, fiscales y abogados están casi divididos respecto si la 

imposición de la Pena Privativa de Libertad por el delito de O.A.F., vulnera el 

Principio del Interés Superior del Niño, teniendo sólo una ligera ventaja del 6.66%  

quienes afirman que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPERADORES/ 

RESPUESTA 

Sí, porque queda 

desprotegido y pone 

en peligro la 

subsistencia del menor 

alimentista  

No, porque el 

Estado actúa 

protegiendo un bien 

jurídico tutelado 

por el Código Penal  

TOTAL 

 Nro.                               Nro.                               

Jueces 5                                   5                                 10 

Fiscales 5                                 5                                 10 

Abogados 6                              4                           10 

TOTAL 16 14 30  

PORCENTAJE 53.33% 46.67% 100% 
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IV. DISCUSIÓN  

 

Luego de los resultados obtenidos, tenemos las siguientes discusiones:  

 

Discusión N° 01: La presente investigación arroja en los resultados de la Tabla N° 

01 y N° 02, que el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, sigue en aumento desde 

el 2015 al 2017, incluso hasta el año 2018, en la figura de incumplimiento de 

obligación alimentaria, se encuentra con un porcentaje de 3.0% del total de delitos, 

lo que hacina los establecimientos penitenciarios de todo el país, siendo al año 2018, 

un promedio de 1696 sentenciados por este delito. Esto coincide lo que  afirma 

(Gomez Vargas, 2019, págs. 288-290), que desde que entró en vigencia el delito de 

OAF se ha ido incrementando progresivamente en nuestro país, llegando a constituir 

desde que rige el proceso inmediato reformado (30 de noviembre de 2015, por 

Decreto Legislativo N° 1194)- el 52,21% de procesos judiciales a nivel nacional, que 

equivale a un total de 4907 procesos por OAF; razón por la que se han presentado 

varias propuestas con el objetivo de agilizar estos procesos judiciales donde prima el 

interés superior del niño, niña y adolescente, siendo algunas de las más resaltantes 

las siguientes:  a) la aplicación del acuerdo reparatorio, b) el principio de oportunidad, 

e incluso c) la despenalización de este delito.  

A nivel local, se puede apreciar en la Figura N° 01, el año que más carga procesal ha 

tenido el Módulo Penal de Chachapoyas (Juzgado de Investigación Preparatoria y 

Juzgado Unipersonal penal) en cuanto a trámite de expedientes sobre el delito de 

O.A.F., ha sido el año 2015; y en cuanto a los años 2016 y 2017 ha disminuido la 

carga, sin embargo, dicha disminución en la carga sólo representa un 9%, lo que 

significa que aun la carga procesal es bastante en dichos órganos jurisdiccionales. 

Asimismo, se aprecia en la Figura N° 02, que en el año 2015 y 2016 tienen un 

porcentaje de 36% del global de condenados con Pena Privativa de Libertad por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar, y en el año 2017 ha disminuido la tasa de 

condenados con imposición de dicha pena, siendo la reducción de un 8% en 

comparación con los años 2015 y 2016, sin embargo, dicha disminución no significa 

que se esté combatiendo dicho delito, sino que ese 8% de reducción haya optado por 

una conclusión anticipada del proceso o haberle impuesto una pena suspendida en su 

ejecución con la condicionalidad de revocarla si no cumple dentro del periodo de 

prueba con las condiciones impuestas, o también de ser el caso hayan optado en 
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cancelar toda la liquidación de pensiones. Y en la Figura N° 03, en el año 2015 según 

la muestra hubo un porcentaje del 80% de sentenciados por O.A.F., que incumplieron 

con seguir aportando la pensión alimenticia que en el global refleja el 33%; en el año 

2016 según nuestra muestra hubo un porcentaje del 70% disminuyendo un 10% que 

en el global refleja el 29%; sin embargo en el año 2017 hubo un aumento del 20% es 

decir paso al 90%, que en el global refleja el 38%. Esto significa que hubo una 

reducción en el año 2016, sin embargo para el año 2017 ha aumentado el porcentaje, 

demostrando así que los condenados y recluidos en el penal por el delito de O.A.F., 

no llegan a seguir cumpliendo con las pensiones alimenticias, generando otro proceso 

de liquidación de pensiones devengadas por dicho periodo estando recluido.  

 

Toma de postura: Que, el problema de la investigación sin lugar a dudas es el 

progresivo crecimiento del delito de OAF que se ve reflejado en la estadística de cada 

año, pero agregado a ello, este incumplimiento de los deberes alimentarios no sólo 

afecta la estructura del Estado, sino también y de forma muy especial al ser humano 

en formación como es el menor alimentista. No cabe duda que desde la 

criminalización del delito de omisión a la asistencia familiar que se dio con la Ley 

N° 13960, luego con la Constitución de 1979 y posterior en el Código Penal de 1991, 

este ha ido en progresivo crecimiento no solo a nivel de la carga procesal de los 

juzgados penales, sino también afecta con el hacinamiento de los penales con 

sentenciados y procesados por este delito. Por lo que urge darle solución a este 

problema que no sólo es local, como arroja los resultados, es en casi todos los distritos 

judiciales del país. Por ello tomamos postura en que debe de regularse de forma 

distinta la consecuencia de la omisión a la asistencia familiar, para evitar más 

hacinamiento, y por ende reducir la carga procesal de los Juzgados Penales avocados 

a este delito, optando por mecanismos procesales más eficientes, como la libertad 

anticipada u otros beneficios penitenciarios, a fin de darle libertad al interno por el 

delito de OAF, con la finalidad que al salir, tenga que seguir cumpliendo lo más 

urgente posible con la pensión alimenticia. 

 

Discusión N° 02: Los resultados en cuanto a si la Pena Privativa de Libertad, es una 

solución eficaz en proteger a la familia respecto al derecho de los alimentos de los 

menores alimentistas en la Provincia de Chachapoyas; en la Tabla N° 14, los jueces, 

fiscales y abogados están casi divididos, por un lado existe un 56.67% que afirma 
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que sí es eficaz, porque garantiza el bien jurídico familia y específicamente los 

deberes de tipo asistenciales, y por otro lado un porcentaje de 43.33% que indica que 

no, porque el sentenciado e interno en un Penal, no sigue realizando los depósitos 

por derecho de alimentos, teniendo un margen de diferencia del 13.34%, entre una y 

otra postura. En la Tabla N° 15, los resultados respecto en qué nivel la aplicación la 

Pena Privativa de Libertad en los delitos de OAF por parte de los órganos 

competentes, protege a la familia y en forma especial al menor alimentista en la 

provincia de Chachapoyas en el Departamento de Amazonas, arrojó que los jueces, 

fiscales y abogados en un 36.67%, afirman que los órganos competentes al aplicar la 

Pena Privadita de Libertad en los delitos de O.A.F., protege muy poco a la familia y 

en forma especial al menor alimentista en la provincia de Chachapoyas en el 

Departamento de Amazonas, esto significa que la Pena Privativa de Libertad para 

este tipo de delito, se está tornando ineficaz. Asimismo en la Tabla N° 16, en cuanto 

al cumplimiento de los fines de la pena privativa de libertad en los delitos de OAF, 

la muestra de los jueces, fiscales y abogados en un 56.67% indican que pocas veces 

se cumplen los fines de la Pena en este tipo de delitos. Referente a este último punto 

de vista que arroja la entrevista realizada, nuestra investigación coincide con el 

antecedente de investigación realizado por (Loloy Anaya, 2010), del centro de 

estudios de la Universidad José Faustino Sánchez Carrión de Huacho – Perú, 

referente al tema de “La eficacia de la pena efectiva en el delito de omisión a la 

asistencia familiar en los juzgados penales”, donde logra determinar que las 

sentencias por el delito de omisión a la asistencia familiar solamente cumple su fin 

restrictivo de la libertad personal del obligado destinada al cumplimiento de la 

condena, quedando al margen la inobservancia de la prestación alimentaria. 

 

Toma de postura: definitivamente somos de la posición de que la pena privativa de 

libertad es un mecanismo ineficaz para el cumplimiento de la obligación alimenticia 

en los delitos de omisión a la asistencia familiar no sólo en el Distrito de 

Chachapoyas, sino a nivel nacional. Porque no es un problema simplemente de 

reacción a nivel del ius puniendi, sino que es un tema complejo y que abarca otros 

aspectos de la vida humana, así (Burgos Mariño, 2019, pág. 53), sostiene que el 

problema que se presenta por el incumplimiento de los deberes alimentarios tiene 

raíces estructurales, sociales y culturales, su naturaleza jurídica está configurada por 

la conjunción de elementos de carácter patrimonial, ético y social  que la convierten 
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en una obligación sui generis; que, pese a ser una prestación económica, tiene 

características singulares como ser irrenunciable, imprescriptible, intransferible, 

inembargable y no compensable, ya que guarda relación con el interés público de 

protección de la familia, sus integrantes y de nuestra sociedad. Además coincidimos 

con su posición, al afirmar que no se puede resolver este problema condenado a 

prisión al deudor alimentario, pues, es una solución muy fácil frente a un problema 

que es complejo, pues, considera que es una solución ficticia y simbólica, que no les 

resuelve el problema a los menores alimentistas y que por el contrario, les perjudica, 

pues al final, el castigo al deudor trae la pérdida de la libertad y de la fuente de 

ingresos principal de la familia. Es decir, la condena penal termina afligiendo a las 

víctimas, la cual termina indicando que la solución debería estar en el ámbito del 

Derecho Civil o de Familia, con cuya propuesta coincidimos.  

 

Discusión N° 03: Los resultados obtenidos en la Tabla N° 19, respecto si debe primar 

el interés superior del niño y adolescente sobre cualquier tipo de sanción a imponerse 

en los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, la muestra de jueces, fiscales y 

abogados, por un lado existe un 60% que afirma que sí debe primar el interés superior 

del niño y adolescente, porque ello garantiza la subsistencia del menor alimentista, y 

por otro lado existe un porcentaje de 40% que señala que no, porque siempre debe 

sancionarse toda vez que afecta el bien jurídico familia y deberes asistenciales. Si 

bien es cierto, existe un margen de diferencia entre la primera postura y la segunda 

de un 20%, la que ha primado es la postura que afirma que debe primar el interés 

superior del niño y adolescente sobre cualquier tipo de sanción a imponerse en los 

delitos de Omisión a la Asistencia Familiar. Asimismo, y coincidiendo con lo antes 

obtenido, la Tabla N° 20, nos arroja un resultado de que los jueces, fiscales y 

abogados señalan en un 46.67% que la prisión penal no vulnera el interés superior 

del niño, porque el Estado actúa protegiendo un bien jurídico tutelado por el Código 

Penal; y por otro lado arroja un resultado del 53.33% que comprueba nuestra 

hipótesis, aunque con una ligera ventaja del 6.66% sobre la anterior posición, donde 

indican que la prisión penal si vulnera el interés superior del niño, porque queda 

desprotegido y pone en peligro la subsistencia del menor alimentista.  

En este punto, nuestra hipótesis es más concreta al afirmar que existe una vulneración 

del interés superior del niño frente a la imposición de la pena privativa de libertad en 

los delitos de OAF, a diferencia de la investigación realizada por la tesista  Navarro 
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Navarro, Liz (2015), titulada “Incumplimiento del deber alimentario hacia los niños, 

niña y adolescentes”, de la Universidad Nacional Mayor de san Marcos donde solo 

especifica las causas de este incumplimiento desde las actitudes y subjetividad de los 

deudores. 

 

Toma de postura: Frente a lo antes expuesto, debemos tener en cuenta que estamos 

inmerso dentro de un Estado Constitucional de Derecho, donde varias ramas del 

Derecho están siendo enfocadas desde el constitucionalismo, por lo que debemos 

tener en cuenta la evolución de los instrumentos internacionales de los derechos de 

los niños, especialmente el interés superior del niño, ya sea en la Declaración de 

Ginebra de 1924 que establecía el imperativo de darle a los niños lo mejor, o con 

frases como los niños primero, hasta la formulación expresa del principio en la 

Declaración de los Derechos del Niño en 1959, y su posterior incorporación, no solo 

en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, sino también, en la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer (Arts. 5 y 16). Y en nuestro país el principio del Interés superior del niño está 

establecida en el Código de Niños y adolescentes, este debe ser priorizado ante la 

imposición de la pena privativa de libertad en los delitos de OAF. . 
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1.   La pena privativa de la libertad por el delito de Omisión a la asistencia familiar 

vulneró el interés superior del niño en el Distrito de Chachapoyas durante el 

periodo 2015 en un 80%,  en el año 2016 disminuyó a un 70% y durante el 2017 

volvió a aumentar a un 90%; toda vez que no se puede resolver este problema 

condenando a prisión al deudor alimentario, pues sólo es una solución ficticia y 

simbólica , que no les resuelve el problema a los menores alimentistas, por el 

contrario, les perjudica, porque al final el castigo al deudor trae la pérdida de su 

libertad afectando el vínculo paterno filial con el agraviado, y lo que es peor aún 

el estancamiento de la fuente de ingresos principal de la familia.  

 

5.2.  En el Módulo Penal de Chachapoyas (Juzgado de Investigación Preparatoria y 

Juzgado Penal Unipersonal), el año que más carga procesal ha tenido en cuanto 

a trámite de expedientes sobre el delito de O.A.F., ha sido el año 2015; en cambio 

en los años 2016 y 2017 ha disminuido dicha carga; sin embargo, dicha 

disminución en la carga procesal sólo representa un 9%, lo que significa que aún 

es bastante en dichos órganos jurisdiccionales. Asimismo en el año 2015 según 

la muestra hubo un porcentaje del 80% de sentenciados por O.A.F., que 

incumplieron con seguir aportando la pensión alimenticia; en el año 2016 según 

hubo un porcentaje del 70% disminuyendo un 10%; sin embargo en el año 2017 

hubo un aumento del 20% es decir paso al 90%, lo cual es preocupante.   

 

5.3.  Se llegó a determinar que la pena privativa de libertad es un mecanismo ineficaz 

para el cumplimiento de la obligación alimenticia en los delitos de omisión a la 

asistencia familiar en el Distrito de Chachapoyas durante el periodo 2015 – 2017, 

ya que recurrir a la sanción penal, no ha solucionado hasta ahora el problema del 

incumplimiento de la obligación alimentaria.  

 

5.4.   Se estableció que el interés superior del niño debe primar sobre cualquier tipo de 

sanción a imponerse en los delitos de omisión a la asistencia familiar en el 

Distrito de Chachapoyas durante el periodo 2015 – 2017; pues su fundamento se 

encuentra inmerso dentro de un Estado Constitucional de Derecho, para resolver 

este problema a luz del constitucionalismo.  
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VI. RECOMENDACIONES  

  

6.1.  Que, ante la inmensa carga procesal del Módulo Penal de Chachapoyas (Juzgado 

de Investigación Preparatoria y Juzgado Unipersonal Penal) que se tiene tanto 

en trámite como en ejecución de sentencia, se debe optar por mecanismos 

procesales más eficientes, como la libertad anticipada u otros beneficios 

penitenciarios, a fin de darle libertad al interno por el delito de OAF, con la 

finalidad que al salir, tenga que seguir cumpliendo lo más urgente posible con la 

pensión alimenticia.   

 

6.2.   Se recomienda, a los juzgadores penales, hacer prevalecer en sus resoluciones el 

principio del Interés Superior del Niño, ante la imposición de un Pena Privativa 

de Libertad, debidamente motivada con fundamentos constitucionales y del 

Derecho Internacional, a fin de evitar que dicho principio sea vulnerado.  

 

6.3.   Se recomienda, tener en cuenta el Proyecto de despenalización del delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar, que se viene trabajando como propuesta desde 

el Ministerio de Justicia (11 de enero del 2017), optando por una prisión civil  en 

vez que una penal, solución que mejoraría con respecto a la tutela a los 

alimentistas y a la familia y acorta el tiempo de litigio.  
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ANEXO N° 01 

POBLACIÓN PENAL POR DELITOS ESPECÍFICOS DEL ANUARIO 

ESTADÍSTICO INPE - 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 

Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 
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ANEXO N° 02 

POBLACIÓN PENAL POR DELITOS ESPECÍFICOS SEGÚN SITUACIÓN 

JURÍDICA DEL ANUARIO ESTADÍSTICO INPE - 2018 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 

Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 
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ANEXO N° 03 

DATA ESTADÍSTICA DEL MÓDULO PENAL DE CHACHAPOYAS DE LOS 

EXPEDIENTES EN TRAMITADOS SOBRE OAF DESDE EL AÑO 2015 AL 2017                                                                                                                             
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ANEXO N° 04 

CARGA PROCESAL DE TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

EN RELACIÓN AL DELITO DE O.A.F - CHACHAPOYAS 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS 

  MÓDULO PENAL DE CHACHAPOYAS 

 INGRESOS 2015  

Delito Dependencia Procesos 

con 

sentencia 

 

Procesos 

con 

condena 

de PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Carga 

procesal 

Año 2015 

Porcentaje respecto 

de la carga procesal 

de todos órganos 

jurisdiccionales 

 
 

 

Omisión a 
la 

Asistencia 

Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

1 

 

4 

 

27 

 

14.43% 

 

2° JIP 

 

2 

 

2 

 

0 

 

131 

 

70.05% 

 

1° JUP 

 

41 

 

41 

 

0 

 

25 

 

13.36% 

 

2° JUP 

 

34 

 

34 

 

0 

 

3 

 

1.60% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

1 

 

0.53% 

 

 

 

187 

 

100% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

CONDENADOS CON PPL POR EL DELITO DE O.A.F. DE TODOS LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES – CHACHAPOYAS 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de 

Justicia de Amazonas 

Órgano 

Jurisdiccional 

 

Módulo Penal de 

Chachapoyas 

AÑO 

2015 

Delito Dependen-

cia 

Procesos 

con 

condena 

de PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Total de 

condenados 

con PPL 

Porcentaje respecto de 

los condenados con PPL 

de todos los órganos 

jurisdiccionales 

Omisión a la 

Asistencia 

Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

4 

 

5 

 

6.10% 

 

2° JIP 

 

2 

 

0 

 

2 

 

2.44% 

 

1° JUP 

 

41 

 

0 

 

41 

 

50.00% 

 

2° JUP 

 

34 

 

0 

 

34 

 

41.46% 

 

SPA 

 

 

 

0 

 

0 

 

0.00% 

  

82 

 

100% 
Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 
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MUESTRA DE CONDENADOS POR EL DELITO DE O.A.F., QUE SIGUEN 

INCUMPLIENDO CON LA PENSIÓN ALIMENTICIA 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de Justicia 

de Amazonas 
 

Órgano 

Jurisdiccional 
Módulo Penal de 

Chachapoyas 
AÑO 

2015 
N° Depen

dencia 
Expediente Si cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

No cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

01 1° JIP 00594-2015-0-0101-JR-PE-01  X  

02 1° JIP 00615-2015-0-0101-JR-PE-01  X 

03 1° JIP 00670-2015-0-0101-JR-PE-01  X 

04 2° JIP 00571-2015-0-0101-JR-PE-02  X 

05 2° JIP 00358-2015-0-0101-JR-PE-02  X 

06 1° JUP 00519-2015-0-0101-JR-PE-01  X 

07 1° JUP 00192-2015-0-0101-JR-PE-01 X  

08 1° JUP 00447-2015-0-0101-JR-PE-01 X  

09 2° JUP 00636-2015-0-0101-JR-PE-02  X 

10 2° JUP 00397-2015-0-0101-JR-PE-02  X 

TOTAL 2 8 

PORCENTAJE 20% 80% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

CARGA PROCESAL DE TODOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 

RELACIÓN AL DELITO DE O.A.F - CHACHAPOYAS 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS 

  MÓDULO PENAL DE CHACHAPOYAS 

 INGRESOS 2016  

Delito Dependencia Procesos 

con 

sentencia 

 

Procesos 

con 

condena 

de PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Carga 

procesal 

Año 

2016 

Porcentaje respecto 

de la carga procesal 

de todos órganos 

jurisdiccionales 

 
 
 

Omisión a 

la 

Asistencia 
Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

1 

 

2 

 

125 

 

79.62% 

 

2° JIP 

 

1 

 

1 

 

1 

 

5 

 

3.18% 

 

1° JUP 

 

31 

 

28 

 

0 

 

1 

 

0.64% 

 

2° JUP 

 

28 

 

26 

 

0 

 

25 

 

1.59% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

1 

 

0.64% 

 

 

 

157 

 

100% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 
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CONDENADOS CON PPL POR EL DELITO DE O.A.F. DE TODOS LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES - CHACHAPOYAS 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de Justicia 

de Amazonas 

Órgano 

Jurisdi-

ccional 

 

Módulo Penal de 

Chachapoyas 

AÑO 

2016 

Delito Dependencia Procesos 

con 

condena de 

PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Total de 

condenados 

con PPL 

Porcentaje respecto de 

los condenados con PPL 

de todos los órganos 

jurisdiccionales 

Omisión a la 

Asistencia 

Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

2 

 

3 

 

3.66% 

 

2° JIP 

 

1 

 

1 

 

2 

 

2.44% 

 

1° JUP 

 

28 

 

0 

 

28 

 

34.15% 

 

2° JUP 

 

26 

 

0 

 

26 

 

31.71% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0.00% 

  

82 

 

100% 
Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

MUESTRA DE CONDENADOS POR EL DELITO DE O.A.F., QUE SIGUEN 

INCUMPLIENDO CON LA PENSIÓN ALIMENTICIA 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de Justicia 

de Amazonas 
 

Órgano 

Jurisdiccional 

Módulo Penal de 

Chachapoyas 
AÑO 

2016 
N° Depen

dencia 
Expediente Si cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

No cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

01 1° JIP 00320-2016-0-0101-JR-PE-01 X   

02 2° JIP 00513-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

03 1° JUP 00270-2016-0-0101-JR-PE-01  X 

04 2° JUP 00413-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

05 2° JUP 00104-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

06 2° JUP 00338-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

07 2° JUP 00214-2016-0-0101-JR-PE-02 X  

08 2° JUP 00453-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

09 2° JUP 00418-2016-0-0101-JR-PE-02 X  

10 2° JUP 00321-2016-0-0101-JR-PE-02  X 

TOTAL 3 7 

PORCENTAJE 30% 70% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 
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CARGA PROCESAL DE TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

EN RELACIÓN AL DELITO DE O.A.F - CHACHAPOYAS 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS 

  MÓDULO PENAL DE CHACHAPOYAS 

 INGRESOS 2017  

Delito Dependencia Procesos 

con 

sentencia 

 

Procesos 

con 

condena 

de PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Carga 

procesal 

Año 

2017 

Porcentaje respecto 

de la carga procesal 

de todos órganos 

jurisdiccionales 

 
 

 
Omisión 

a la 

Asistenci

a 
Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

1 

 

1 

 

92 

 

70.23% 

 

2° JIP 

 

1 

 

1 

 

1 

 

2 

 

1.53% 

 

1° JUP 

 

33 

 

33 

 

0 

 

2 

 

1.53% 

 

2° JUP 

 

25 

 

25 

 

0 

 

33 

 

25.19% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

2 

 

1.53% 

 

 

 

131 

 

100% 
Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 

 

CONDENADOS CON PPL POR EL DELITO DE O.A.F. DE TODOS LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES - CHACHAPOYAS 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de 

Justicia de Amazonas 

Órgano 

Jurisdiccional 

 

Módulo Penal de 

Chachapoyas 

AÑO 

2017 

Delito Depen-

dencia 

Procesos 

con 

condena de 

PPL  

Procesos 

con pena 

revocada 

Total de 

condenados 

con PPL 

Porcentaje respecto de 

los condenados con PPL 

de todos los órganos 

jurisdiccionales 

 

 

 
Omisión a la 

Asistencia 

Familiar 

 

1° JIP 

 

1 

 

1 

 

2 

 

3.23% 

 

2° JIP 

 

1 

 

1 

 

2 

 

3.23% 

 

1° JUP 

 

33 

 

0 

 

33 

 

53.22% 

 

2° JUP 

 

25 

 

0 

 

25 

 

40.32% 

 

SPA 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0.00% 

  

62 

 

100% 
Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 
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MUESTRA DE CONDENADOS POR EL DELITO DE O.A.F., QUE SIGUEN 

INCUMPLIENDO CON LA PENSIÓN ALIMENTICIA 

Distrito 

Judicial  

Corte Superior de Justicia 

de Amazonas 
 

Órgano 

Jurisdiccional 
Módulo Penal de 

Chachapoyas 
AÑO 

2017 
N° Depen

dencia 
Expediente Si cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

No cumple con pena y 

pensión alimenticia 

mensual 

01 1° JIP 00132-2017-0-0101-JR-PE-01  X  

02 2° JIP 00114-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

03 1° JUP 00417-2017-0-0101-JR-PE-01  X 

04 2° JUP 00255-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

05 2° JUP 00198-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

06 2° JUP 00156-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

07 2° JUP 00141-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

08 2° JUP 00099-2017-0-0101-JR-PE-02 X  

09 2° JUP 00563-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

10 2° JUP 00290-2017-0-0101-JR-PE-02  X 

TOTAL 1 7 

PORCENTAJE 10% 90% 

Fuente: Data Estadística de expedientes – Módulo Penal de Chachapoyas  - Corte Superior de Justicia de Amazonas 
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ANEXO N° 05  

 

PORCENTAJE GLOBAL DE LA CARGA PROCESAL DE TODOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN RELACIÓN AL DELITO DE O.A.F – 

CHACHAPOYAS 2015-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

39%

33%

28%

AÑO 2015

AÑO 2016

AÑO 2017



82 

 

ANEXO N° 06 

 

PORCENTAJE GLOBAL DE CONDENADOS CON PPL POR EL DELITO 

DE O.A.F. DE TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES – 

CHACHAPOYAS 2015-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

36%

36%

28%

AÑO 2015

AÑO 2016

AÑO 2017
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ANEXO N° 07 

 

PORCENTAJE GLOBAL DE LA MUESTRA DE CONDENADOS POR EL 

DELITO DE O.A.F., QUE SIGUEN INCUMPLIENDO CON LA PENSIÓN 

ALIMENTICIA 2015-2017 

 

 

 

 

 

 

33%

29%

38% AÑO 2015 - 80%

AÑO 2016 - 70%

AÑO 2017 - 90%


